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,§, Municipnlidad
de Chilián Viejr Dir. Administración y Finanzas

APRUEBA ADJUDICACION TICIIACION PUBTICA
N"3ó59.55.tI15 "SERVICIO DE ARRIENDO DE SALON Y

ATIMENIACIóN"

Chi!!ón Viejo, I 3 ocT 20i5

VISIOS: Los focultodes que me confiere lo Ley N"18.ó95,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios; la

Ley N.' 19.886. Ley de Bases sobre contratos Administrativos de Suministros y Prestaciones de

Servicios, publicada en el Diario Oficial del 30.07.2003
CONSIDERANDO:
i.- Los Decretos Alcoldicios N" 2030 del 09.12.2008 y

499 del 16.02.2011, medionte los cuoles se nombro y delego otribuciones ol
odministrodor Municipol, respectivomente; El Decreto No ó588 del l7 de diciembre de
2014, que opruebo el Presupuesto poro el oño 201 5.

2.- Lo licitoción o trovés del Portol
www.mercodopúblico.cl, lD 3ó59-55-Ll l5 "SERVICIO DE ARRIENDO DE SATON Y

AtlMENTACIóN'"
3.- El Acto de Evoluoción junto con su

disponibilidod presupuestorio lo cuol propone odjudicor ol Oferente Srs. MARIEtA AVITA
MARDONES por ser lo único oferto que mejor se ojusto o los intereses del municipio.

DECREIO:
t.- APRUÉBASE el Acto de Evoluoción, donde se

propone odjudicor lo Licitoción Público lD 3ó59-55-Lll5 ol Proveedor Señoro MARíELA
AVIIA MARDONES, Rut N" ó.7ó2.972-8 por un monto de § 520.000.- mós lVA.

2.- PROCÉDASE o notificor o los oferentes odjudicodos
o trovés del poriolwww.mercodopublico.cl y emítose su Orden de Compro respectivo.
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g.- ít*pures¡ er

ANóIESE, COM

ndo.
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POR ORDEN DEt

Adquisiciones, Oficina de Partes.


